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Constancia Secretarial: el 13 de septiembre de 2021 ingresa a despacho 
con informe de liquidación judicial, para decidir lo que corresponda. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-01393 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

NUMERAL ÚNICO: Remitir de manera inmediata este proceso ejecutivo a 

la Superintendencia de Sociedades, dado que la demandada Alimentos el 

Jardín S.A., ingresó en proceso de liquidación judicial mediante auto del 

26 de octubre de 2020, radicado 2020-01-564369, emitido por la citada 

Superintendencia. Lo anterior con fundamento en el numeral 12 del 

artículo 50 de la Ley 1116 de 2006. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 

 
  
 

 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __54___ del _17 DE 

SEPTIEMBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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